
83.04 - CLASIFICADORES, FICHEROS, CAJAS DE CLASIFICACIÓN, BANDEJAS DE 

CORRESPONDENCIA, PLUMEROS (VASOS O CAJAS PARA PLUMAS DE ESCRIBIR), 

PORTASELLOS Y MATERIAL SIMILAR DE OFICINA, DE METAL COMÚN, EXCEPTO LOS 

MUEBLES DE OFICINA DE LA PARTIDA 94.03. 

 

 Con excepción de las manufacturas que se apoyan en el suelo y de ciertas clases de artículos citados en la Nota 2 del 

capítulo 94 (véanse las Consideraciones generales de este capítulo) que se clasifican en la partida 94.03, esta partida se 

refiere al mobiliario metálico destinado a colocarlo en estanterías, mesas y otros muebles. El material de que se trata lo 

constituyen artículos del tipo de los utilizados habitualmente en las oficinas con el nombre de clasificadores o ficheros, por 

ejemplo, para la clasificación de correspondencia, de fichas y otros documentos, así como los artículos de metal que se 

utilizan para la clasificación provisional de documentos o el reparto del correo (por ejemplo, cestas o bandejas de 

correspondencia), portacopias para mecanografía, estanterías que se colocan en la mesa para desempeñar el papel de 

bibliotecas. Se clasifican igualmente en esta partida las manufacturas metálicas de oficina tales como sujetalibros, 

pisapapeles, tinteros y escribanías, plumeros, portasellos y estampillas o secafirmas. 

 
 Por el contrario, se excluyen de esta partida, las papeleras metálicas que siguen su propio régimen (por ejemplo, partida 73.26). 

 

 


